












  

  

  

  

 

 

 

  

  

  

 



   

 

 

 

  

  

  

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 





   

   

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 





  

  

  

  

  

 



 

 
  

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

   

 

 
  

 

 

 
  

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   

   

   

 

 

 

 

 

   

   

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

   

   

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

  

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

  

 







 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 



 



   

   
   

 

   

   
 

 
 

 
 

 



    

    
    

   

 

 











 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
  

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

  
  

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

   
    
    
    

   

 



 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
  

  
  

  

  
  
  

  
  

  

 



 
 

 
 

 
 

 
   

   

   
   

   
   

 

   
   

   
   

   
   
   

   

 

   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 
 

 
   

 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

    

    
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 

    

   

   

   
   

 



 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 

   
   

   
   
   

 

 

 
 

 
 

 

   
   
   
   

   
   

   
   

   
   

   
   
   

   

 

 

 
 

 
 

 

   
   
   
   

   
   
   

 



 

 
 

 
   

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 
 

 
 

 

   

   
   

   

 
   

   

   
   

 
 

 

 

 
 

 

 

     
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 





  



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

    

 





 

 

 

 
 

 

 
 

 
  

 

 
 

  
 

 
 

  

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

   

   
   

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

          

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

          

 

 

 
 

 
 

 

   

   

   

   

   

   

   

 



 



 

 

 
 

 
 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

 



 



 

 

 

 

 

 

  

 



  

  

  
 

 
 

 

 



  
 

 

 

  

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
  

 

 

  

 

  

  
  

 

 

   

 

           
 

 
  

 

 
 

 

   

 

 

 
 

 

   

  
 

  

    
  

  

 

 

  

 
  

 

 

  
 

 

  
 

 

  

 

  

 

   

 

 

 
  

 

 
    

  

   

  
 

 
 

   

  
 

 

  

 

    
   

   

 

 



 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

 

 

   

 

 
 

    

 

 
 

   
 

 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

       

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

   

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

    
 

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

 

  
 

 

  

 

 

  

 
 

 

  

 
 

 
   

 

 

 

 



 

   

   

   

   

   

 



   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

    

   

   

   

 

   
   
   

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 
 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 





 

 



 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

     
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

  
 

 
 

 

 



 

 
 

   

 

 
 

   
   

  

   
   

  

 

     

    

 

 
 

 

   
   

   

   
   

 

 

   

   

   

    
   

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

               
               

               
               
               

               
               
               

               

 

      

 

  

 
   

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

     

 

 
 

 
  

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

  

 

 
 



 

  

  

 

  

  

 

 

 
 

 
  

    
    

    
    
    

    
    
    

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 



 

 



 

   

   

   
   

   

   
   

 



 

 
 

 
 

 
   

   

   

   
 

 

 
 

 

 

 
   

   

   
   

   

   
   

 



   

   
   

   
   

   

   

 

   

   
   

   

   

 

   
   

   
   

   

   
   

   

 



   
   

   
   
   

   
   

   

 

  

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
    

     

 



 

 
   

    

 

 

 
   

    

 

 

 
   

    

 

 

 
  

    
     

     

     
     

     

     
     

 

 

 
  

    

     
     

     

     
     

     
     

     

     
     

     

     

 



 

 
  

    

 
 

 

     

     
     

     

     
     

     

     

 
 

 

     
     

     
     
     

     
     

 

 

 

     

     
     

     

     
     

     
     

 

 
    

 
 

   

   
   
   

 
 

   
   

   
   

 
 

   

   

   
   

 



 

 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

         

 

 

   

   
   
   

 

 



   
   
   
   

 

   

   
   

   

 



   
   

   
   

 

   

   
   
   

 

   

   
   

   
   

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

   
   

   
 

 
 

 
 

   

   

 



   
   

   

   
   

   
   

 

 



    

 
 

 

 

 
 

  

 

 
 

  

 

 

  

 

 
    

 

 

 
 

 
 

 

 

  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

 



Plan de Trabajo

Elecciones Seccionales

Provincia:

Guayas

Cantón:

San Francisco de Milagro

Parroquia:

Santa Rosa de Chobo

Dignidad:

Candidatos a vocales del GAD Parroquial

Santa Rosa de Chobo



Presentación 
Asumimos con mucha responsabilidad, alegría e infinito amor, el reto de construir participativamente y convertir a 
nuestra parroquia rural Santa Rosa de Chobo en un territorio con potencial de desarrollo, que promueva el buen 
vivir, sea incluyente, y que genere una institucionalidad parroquial que vele por los derechos de todos y todas. El 
país y nuestra parroquia necesitan que recuperemos el futuro. Tenemos la fuerza, el conocimiento y el compromiso 
para hacer de Santa Rosa de Chobo un lugar para vivir en paz. 

Nuestra Constitución reconoce a los jóvenes como actores estratégicos para el desarrollo de la Nación, y como tales 
asumimos ese reto. El territorio de Santa Rosa de Chobo requiere renovarse y priorizar políticas públicas para 
garantizar una vida plena. Es nuestra responsabilidad presentar nuestro plan de trabajo transparente y claro para 
exponer las propuestas con las que pensamos transformar nuestra parroquia, en la necesidad de recuperar la Patria. 
Nosotros conocemos la realidad territorial, social y económica de Santa Rosa de Chobo. 

En este documento sentamos las bases y el compromiso con cada uno de ustedes para lograr cambiar las 
condiciones actuales de la parroquia y con mucho trabajo, el apoyo de nuestro partido y la honestidad que nos 
caracteriza, les presentamos nuestro plan de trabajo 2023-2027, para que nuestra parroquia logre su reactivación. 
¨Construyamos juntos una parroquia justa y equitativa¨ 



Principios para el Plan de Trabajo 
Fundamentamos nuestro Plan de trabajo en la fuerza de las ideas para la búsqueda del 
bien común, que se basa en la claridad y fortaleza de las convicciones, ideales y principios 
encarnados en cada simpatizante, activista, militante o dirigente, la misma que alimenta y 
sustenta su fuerza moral y le da la energía para enfrentar desafíos, transformar naciones, 
alcanzar sus propósitos más nobles y perdurar a lo largo de los años, en procura de la 
equidad y la justicia social. Los principios de nuestro Ideario del Progresismo del Buen 
Vivir son:

•  La democracia representativa y participativa que permita al pueblo elegir su destino; 
• La igualdad sustancial para promover condiciones y oportunidades que permitan la 

construcción de un futuro compartido; 
•  La soberanía a nivel territorial, económico, tecnológico, energético, alimentario, 

cultural, popular como base para la autodeterminación y la integración regional; 
•  La solidaridad como marco de la construcción del sistema económico y social;
• La libertad como el derecho pleno de las personas para optar y tomar decisiones en 

busca del bien común; 













Propuesta de trabajo 
La Constitución del 2008 realizó un salto fundamental en la concepción del modelo 
de desarrollo para el territorio. Se pasó de un modelo descentralizador 
marcadamente neoliberal a uno inclusivo y participativo en el que recuperar lo 
público sea la base para alcanzar el buen vivir. Hoy es fundamental consolidar las 
competencias exclusivas que los GAD parroquiales tienen y fomentar el trabajo 
mancomunado con los otros niveles de gobierno.

Eje de Trabajo 1 
Objetivo específico Desarrollo Social – Cultural 
Promover la participación de los actores de la parroquia para el desarrollo de 
proyectos sociales y culturales que permitan el fortalecimiento cultural, mediante 
convenios con el GAD, Gobierno Central y Cooperación Internacional Metas  Al 
2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto al fortalecimiento de las 
actividades sociales dentro de la parroquia  Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto 
con respecto a las actividades variadas para atender las necesidades de los grupos 
prioritarios  Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto a brindar espacios 
de recreación que promueva la sana convivencia para nuestros niños, jóvenes y 
adultos



Eje de Trabajo 2
Objetivo específico
Desarrollo económico - productivo: Fomentar la implementación de emprendimientos a través de la
economía popular y solidaria para la creación de empleos
Metas
•  Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto al fortalecimiento de las actividades
sociales dentro de la parroquia.
• Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto a brindar espacios de recreación que
promueva la sana convivencia para nuestros niños, jóvenes y adultos.
• Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto a desarrollar cursos de capacitación para
emprendimientos o mejoramiento de los sistemas de producción existentes.

Eje de Trabajo 3
Objetivos específicos
Formulación de políticas, ordenanzas y normativas que permitan consolidar alianzas con el sector
público y privado, que promuevan la productividad en todos los sectores económicos de la parroquia.
Metas
• Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto al fortalecimiento de las actividades
sociales dentro de la parroquia
• Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto a las actividades variadas para atender las
necesidades de los grupos prioritarios
• Al 2027, ejecutar el 100% del proyecto con respecto a brindar espacios de recreación que
promueva la sana convivencia para nuestros niños, jóvenes y adultos



Eje de Trabajo 5
Objetivo específico
Formulación de políticas, ordenanzas y normativas orientadas al cumplimiento de los 
estándares
ambientales en el desarrollo de las actividades productivas y gestión de desechos.
Metas
• Al 2027, 100% de ejecución de agenda de producción sostenible
• Al 2027, alcanzar un 100% de ejecución del Proyecto de eficiencia en la gestión integral de
desechos sólidos

Eje de Trabajo 6
Objetivo específico
Fortalecer la institucionalidad del GAD Parroquial Santa Rosa de Chobo
Metas
• Al 2027, 100% proyecto de optimización de procesos institucionales.







APROBACIÓN 

PAC 



 RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

APROBACIÓN PAC 

No. GADPRCH-AMHA-P-01-2023 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

CHOBO 

 CONSIDERANDO: 

QUE, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la Constitución 

de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que 

integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas”; 

QUE, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de juridicidad y 

la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, así tenemos: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

QUE, con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante Suplemento del Registro Oficial 

No. 395, de fecha 04 de agosto de 2008, normativa que regula la forma de contratación de todas las 

entidades del sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el Art. 225 de la 

Constitución de la República y Art. 1 de la LOSNCP; esta norma ha tenido algunas reformas, por lo 

tanto, para la fundamentación del presente acto administrativo se citarán la normas vigentes a la fecha 

de su expedición; 



QUE, el presidente de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, en uso de su potestad establecida en 

el numeral 13 del Art. 147 de la Constitución de la República del Ecuador, emitió el Decreto Ejecutivo No. 458, 

publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 87, de fecha 20 de junio de 2022, cuya vigencia es a partir del 20 de agosto del mismo 

año; esta norma jurídica contiene el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; la cual desarrolla la manera cómo las instituciones del sector público ecuatoriano deben realizar sus 

contrataciones; 

QUE, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución 

presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.- 

Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán 

los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, 

asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de 

las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del 

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la 

Constitución de la República.”; 

QUE, la Secretaría Nacional de Planificación del Ecuador establece una importante concepción de la 

planificación de los proyectos públicos por parte de la Administración Pública: “La planificación institucional 

es el proceso a través del cual cada entidad establece, sobre la base de su situación actual, del contexto que 

la rodea, de las políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y territoriales, y de su rol y 

competencias, cómo debería actuar para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o productos que le 

permitan garantizar derechos a través del cumplimiento de las políticas propuestas y sus correspondientes 

metas.” 

(https://www.planificacion.gob.ec/wp- content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-

INSTITUCIONAL.pdf); 

QUE, según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de Contratación 

Pública: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. Con planificación existe 

previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan 



compras de urgencia. Las normas de derecho público expedidas a partir de la vigencia de la actual 

Constitución de la República del Ecuador (CRE) son muy prolíferas en propiciar una gestión pública con 

planificación. Esto configura un marco conceptual que orienta a que todo programa, proyecto u acción 

ordinaria del gobierno —y por ende la contratación pública— deba planificarse, orientarse a objetivos y 

programarse en el tiempo. 

QUE, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación del año 

2023 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece la figura 

jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 

Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 

QUE, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos 

del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada se 

encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General; 

QUE, en tal virtud, el primer párrafo del Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP establece que 

el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado hasta el 

15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación - PAC-.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 

autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las 

adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las 

entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los procesos de 

contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que 

guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores 

puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo 

de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. 

[…]” (Énfasis agregado); 

QUE, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo 039-CG 

Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 2009), 406-02 Planificación, establece 



la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así 

encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. 

El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de 

consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de la institución 

asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el 

régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus reformas será 

aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal de compras públicas 

www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a 

realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de 

implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las 

compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas” (Énfasis agregado); 

QUE, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador, elaborado por 

el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la Superintendencia de Control del Poder del 

Mercado, establecen la importancia de la formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan 

Anual de Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de Contrataciones-PAC, 

de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además, es indispensable la publicación en el portal 

institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes 

de enero de cada año.”; 

QUE, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada por el Ente 

Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 5 de la 

Codificación y Actualización de las Resoluciones del SERCOP, en su Art. 5 se indica lo siguiente: “Módulos 

Facilitadores.- Aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, 

condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la información 

registrada en el Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE, fortaleciendo la eficiencia y eficacia de 

la contratación pública. […]” (Énfasis agregado); 



QUE, esta norma resolutiva es desarrollada por el Art. 6 Ibídem, estableciendo la obligatoriedad de su 

utilización: 

“Art. 6.- De los Módulos Facilitadores. - Los Módulos Facilitadores de la Contratación Pública se utilizarán 

de la siguiente manera: 1. Módulo 

Facilitador PAC. - Es un aplicativo informático para el desarrollo del Plan Anual de Contratación - PAC, que 

permite que las entidades contratantes ingresen y publiquen la planificación de la contratación de los bienes, 

obras y/o servicios, incluidos los de consultoría, que se requerirán durante el ejercicio fiscal. Las 

entidades contratantes que utilizan el ESIGEF obtendrán directamente en este módulo las partidas 

presupuestarias validadas por el Ministerio de Finanzas para las contrataciones que planifiquen realizar. Será 

responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o modificaciones al PAC, mismas que deberán ser 

realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE. […] Las entidades contratantes […] 

usarán de manera obligatoria los Módulos Facilitadores PAC […].” (Énfasis agregado); 

QUE, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2023, la entidad contratante debe proceder a 

aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página web de la institución así 

como en el portal informático de compras públicas; por lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo 

quedan aprobadas por parte de la máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación 

establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el 

inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

QUE, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar 

estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 36 del Reglamento General de la 

LOSNCP: 

“Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de 

la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán 

considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, 

autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las 

compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad de 

almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que 

se 



efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias 

institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas 

directrices generales.”; situación que es concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la 

Contraloría General del Estado; y, 

QUE, con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales; 

QUE, el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chobo para el año 2023, fue 

aprobado en en su sesión ordinaria del 7 de diciembre y sesión extraordinaria del 8 de diciembre del 2022 

en la Parroquia Chobo, a los 9 días del mes diciembre del año 2022. 

RESUELVE: 
ARTICULO 1.- APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL AÑO 2023 DEL GAD PARROQUIAL RURAL CHOBO, previo al inicio de 

cualquier proyecto de contratación, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su Reglamento General. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER al área de Tesorería, que proceda a la publicación del Plan Anual de Contratación del año 2023 tanto 

en la página web de la entidad contratante como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec, el contenido del PAC y 

la presente Resolución Administrativa. 

Art. 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 2023 y su presupuesto, inicien los 

requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el tiempo que regularmente toma el trámite, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 36 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP, así como la NCI 406-03. 

Art 4.- Esta resolución entrara en vigencia desde su suscripción. 

Dado y firmado en el despacho de Presidencia del GADPR CHOBO a los, 11 días del mes de enero del 2023. 

Atentamente. – 

Lic. Trab Soc. Ángel Hernández Altamirano 

Presidente 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chobo. 

Archivos. 

A. Hernández / Y. Bravo. 
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PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2023 
DATOS INSTITUCIONALES 

Código Institucional: Institución: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL CHOBO       

Función Institucional principal según mandato Legal: Base Legal: Tipo de Norma: COOTAD No. Registro Oficial  Fecha: 

Misión:       

Implementar acciones para el desarrollo del Gobierno Parroquial, dinamizar los proyectos de obras y servicios con calidad e 

igualdad de oportunidades, que aseguren el desarrollo social y la reactivación económica de la población en especial de quien más 

lo necesita, con la participación directa y efectiva de los diferentes actores sociales y dentro de un marco de transparencia, ética 

institucional y el uso óptimo del talento humano altamente comprometidos, capacitados y motivados. 

      

 

Visión:       

Para el año 2023, la parroquia rural El Chobo, se proyecta como potencia agropecuaria, turística, con patrimonio natural protegido, 

ordenada e interconectada con vias de primer y segundo orden, que permita articular la cabecera parroquial con sus centros 

poblados. De la misma manera reduciendo la vulnerabilidad, ampliando la cobertura de sus servicios, conservando y protegiendo 

sus bienes naturales y culturales, estableciendo la participación activa de sus ciudadanos. En busca de mejorar la calidad de vida de 

la población hy la transformación de la matriz productiva de la parroquia. 

      

 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CHOBO 

Se despliegan el (o los) Objetivo (s), Meta (s) e Indicador (es) del PDOT 

5  Promover la protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución 

 
12 Mejorar y consolidar el espacio público parroquial para su uso social, cultural y deportivo. 

 
7 Promover los derechos laborales a través de la capacitación de la población, la vigilancia ciudadana y la coordinación con las autoridades competentes. 

 
8 Impulsar un modelo de responsabilidad social empresarial acorde a la visión de desarrollo parroquial. 

13  Fomentar la identidad cultural, rescate de las tradiciones, las costumbres de la Parroquia. 

 

Línea o eje de acción del Plan o Agenda que le corresponda: (señalar solo en caso que exista algún Plan o Agenda adicional relevante) 

 
ESTRATEGIAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

 

 
Prioridad 

 

 
Objetivo Estratégico 

 
 

Indicador de gestión del 

Objetivo 

 
 

Meta anual de gestión del 

Objetivo 

Articulación  
Tiempo Previsto para 

alcanzar la meta (en meses 

) 

Programación cuatrimestral en % de la meta 
Presupuest 

o del 

Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

 

Responsable del 

Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

 
 

Programas, Proyectos, acciones y 

actividades claves 

 

 

DC 

 

 

Obj.P 

 

 

Obj.N 

 

 

 
 

I 

 

 

 
 

II 

 

 

 
 

III 

 

 

 
 

IV 

 

 

 
Alta 

 

 
Promover la protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución 

Número de asistencia de 

protección a 117 niños de 12 

meses a 36 meses en el recinto 

El Paraiso,recinto cistalina 2 y 

rayito de luz en convenio con 

el MIES y el GAD Parroquial 

Chobo. 

 

 

 
100% 

 
Art. 

64 lt. 

b; e, k 

Art.65 

lt. E 

 

 

 
5 

 

 

 
1 

 

 

 
12 meses 

 

 

 
32.00% 

 

 

 
18% 

 

 

 
27.83% 

 

 

 
22.17% 

 

 

 
$ 40.013.01 

 

 

Edgar Idrovo 

Espinoza 

 

 

Proyecto de intervencion social de 

desarrollo infantil / CDI 

 

 

 

 
 

Alta 

 

 

 
Garantizar el desarrollo integral de la parroquia, en 

un ambiente de seguridad y confianza, donde se 

mejore la calidad de vida de los grupos de atencion 

prioritaria 

 
Número de asistencia a 138 

adultos mayores generando 

capacidades y promoviendo 

oportunidades en condiciones 

de equidad para todas las 

personas adultas mayores de 

la Parroquia Chobo 

 

 

 

 
 

100% 

 

 
 

Art. 

64 lt. 

b; e, k 

Art.65 

lt. E 

 

 

 

 
 

6 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

6 meses 

 

 

 

 
 

15.00% 

 

 

 

 
 

29.10% 

 

 

 

 
 

25.57% 

 

 

 

 
 

30.33% 

 

 

 

 
 

$ 14.712.75 

 

 

 

 
Edgar Idrovo 

Espinoza 

 

 

 

 
Proyecto de intervencion social para 

Adultos Mayores de la Parroquia Chobo 

 

 

 

Alta 

 

 

Gestionar la dotacion de los servicios de 

conectividad, telecomunicaciones y energia electrica 

a nivel parroquial 

Número de visitas registradas 

en el SIADI del Punto de 

encuentro 

 
100% 

Art.64 lt. 
B, c, e, f. 
Art. 65 lt. 

B, h 

 

10 

 

5 

 
12 meses 

 

5.38% 

 

9.37% 

 

42.63% 

 

42.62% 

 

$ 1.500.00 

 
Edgar Idrovo 

Espinoza 

 

Asistencia informática gratuita a los 

moradores de la parroquia 

Número de asistencia 

Tecnologica a niños, jovenes y 

adultos en el centro de 

Computo El Paraiso. 

 

100% 

Art.64 lt. 
B, c, e, f. 
Art. 65 lt. 

B, h 

 

10 

 

5 

 

12 meses 

 

47.35% 

 

17.39% 

 

17.63% 

 

17.63% 

 

$ 5.000.00 

 
Edgar Idrovo 

Espinoza 

Dar asistencia Tecnológica a niños, jovenes 

y adultos en el centro de Computo El 

Paraiso. 



 

Alta 

 

Fomentar la identidad cultural, rescate de las 

tradiciones, las costumbres de la Parroquia. 

Número de Proyecto social 

cívico y cultural por celebrar 

los 131 años de Aniversario de 

la Parroquia 

 

100% 

Art. 

64 lt. 

b; e, i 

Art.65 

lt. H 

 
 

3 

 
 

2 

 

1 mes 

 
 

0.00% 

 
 

100.00% 

 
 

0.00% 

 
 

0.00% 

 
 

$ 12.098.12 

 
Edgar Idrovo 

Espinoza 

 

Proyecto social cívico y cultural por 

celebrar los 131 años de Aniversario de la 

Parroquia 

 

 
Alta 

Gestionar la dotación de los servicios básicos de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento, en la cabecera 

parroquial y los asentamientos humanos dispersos. 

Número de mantenimientos 

Anuales de las Canchas que 

forman parte de la Parroquia 

Chobo 

 

 
100% 

Art. 

64 lt. 

b; e, i 

Art.65 

lt. H 

 

 
9 

 

 
1 

 

 
12 Meses 

 

 
0.00% 

 

 
100.00% 

 

 
0.00% 

 

 
0.00% 

 

 
$ 12.450.45 

 

Edgar Idrovo 

Espinoza 

Mantenimiento de canchas de la cabecera 

parroquial de Chobo,recinto rancho de sol y 

recinto el paraiso correspondiente al año 2023 

 

 

 
Alta 

 

 
Impulsar la concertación y el fortalecimiento de la 

gestión pública de la parroquia articulando redes con 

organizaciones territoriales 

 

 
Número de renovacion Anual 

de pagina web del GAD 

CHOBO 

 

 

 
100% 

 
 

Art. 64 lt. 

b; e, i 

Art.65 lt. 

H 

 

 

 
11 

  

 

 
12 Meses 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
100.00% 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
$ 2.200.00 

 

 
 

Edgar Idrovo 

Espinoza 

Renovación de licencia anual sistema de 

gestión administrativa en ambiente web y 

asistencia técnica usuario remoto, aplicativo 

web: administrador del sitio web, módulo de 

solicitudes en línea /correos institucionales 

/hosting + dominio correspondiente al año 

2023 

 

 

 
Alta 

 

 
Impulsar la concertación y el fortalecimiento de la 

gestión pública de la parroquia articulando redes con 

organizaciones territoriales 

 

 
 

Número de proyectos 

ejecutado 

 

 

 
100% 

 
 

Art. 64 lt. 

b; e, i 

Art.65 lt. 

H 

 

 

 
11 

  

 

 
3 Meses 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
50.00% 

 

 

 
50.00% 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
$ 26.880.00 

 

 
 

Edgar Idrovo 

Espinoza 

 
 

Actualización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralziado Parroquial 

Rural El Chobo 2023 - 2027 

 

 

 
Alta 

 

 
Impulsar la concertación y el fortalecimiento de la 

gestión pública de la parroquia articulando redes con 

organizaciones territoriales 

 

 
 

Numero de proyectos 

ejecutados 

 

 

 
100% 

 
 

Art. 64 lt. 

b; e, i 

Art.65 lt. 

H 

 

 

 
11 

  

 

 
7 Meses 

 

 

 
0.00% 

 

 

 
25.00% 

 

 

 
50.00% 

 

 

 
25.00% 

 

 

 
$ 1.687.62 

 

 
 

Edgar Idrovo 

Espinoza 

 

 
Proyecto de fortalecimiento institucional 

para la atencion de la necesidades en los 

diferentes recintos de la Parroquia Chobo 
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